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RUBE M oNZÁLEZ

TRIBUNAL EIECIORAL

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a seis de febrero

de dos m¡l veinticuatro, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 17O y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO,

dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, s¡endo las quince horas con treinta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A

LAS PARTES Y A LAS DEMAS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tr¡bunal Electoral, anexando copia de la c¡tada determ¡nación. DOY FE.

cÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN



EXPEDIENTE : len -JDC-57 0 I 2022.

INCIDENTISTA: MARIÓN
CORTES SARMIENTO.

ISABEL

AUTORIDAD RESPONSABTE:
CONGRESO DEL ESTADO DE VEfoqCRUZ.

Xalapa-Enríquez, Yeracruz, a se¡s de febreto de dos mil

ve¡nticuatro.l

El Secretar¡o de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los atículos 422, fracción I, del

Código Electoral de Veracruz2 y 66, fracciones II, III y IX, del

Reglamento Interior de este Tr¡bunal, da cuenta a la Magistrada

Instructora, Tania Cet¡na Vásquez Muñoz, con el estado que

guarda el exped¡ente al rubro citado:

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDAI

úuco. nequerimiento. Se requiere al Congreso del Estado

de Veracruz para que, en un plazo no mayor de TRES DÍAS

HÁBILES contados a partir de su notificación, informe a este

Tribunal Electoral las acciones realizadas para dar cumplimiento a

la sentencia TEV-JDC-57012022, de fecha once de enero de dos mil

veintitrés.

NOTIFÍQUESE, por oficio, al Congreso del Estado de Veracruz; y

por estrados a las partes y demás personas ¡nteresadas; as¡mismo,

publíquese en la página de internet de este Tribunal, conforme a

I En adelante todas las fechas se refer¡rán a la cltada anualidad, salvo expresión en
contrario.

') 
En adelante Codlgo Elector¿|.
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los artículos 387 y 393, del Codigo Electoral y 168, 170 y 177, del

Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Mag¡strada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,

ante el Secretario de Estudlo y Cuenta, que d
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